[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005552, Ent. N° 2547/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con el Compromiso de Gestión del Programa de Desarrollo de las Ciencias Básicas (PEDECIBA) respecto a la asignación presupuestal para el Ejercicio 2015;
RESULTANDO: 1) que se remite Compromiso de Gestión del Programa PEDECIBA por el año 2015, constando Informe de la Secretaria Técnica de la Comisión de los Compromisos de Gestión de la O.P.P de fecha 13.03.2015, aceptando la propuesta de compromiso de gestión de PEDECIBA para el año 2015;
2) que consta la Resolución de la Ministra de Educación y Cultura, de fecha 11.05.2015 autorizando ad referendum de la intervención por el Tribunal de Cuentas, el pago de $ 48:000.000 al PEDECIBA, correspondiente al año 2015;
3) que se adjunta documento de afectación de fecha 27/04/2015, inciso 21 (Subsidios y Subvenciones), U.E. 11 Ministerio de Educación y Cultura, Financiamiento 1.1 (Rentas Generales), Programa 241, Proyecto 000, Objeto del Gasto 551, Auxiliar 004 por un total nominal de $48:000.000 firmado por el Ordenador del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 752 de la Ley N° 18.719;
 2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Intervenir el gasto por $ 48:000.000 emergente de la transferencia al Programa de Desarrollo de las Ciencias Básicas (PEDECIBA) respecto a la asignación presupuestal para el Ejercicio 2015, cometiendo al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención previo al pago, una vez verificado que no existan partidas pendientes de rendición;
1. Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
1. Comuníquese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura;
1. Devuélvase.
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